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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las ley*s, órdenes y satíneles «¿oe hayan áe insertarse es 
los BOLETINES OFICIALES «O han de mandar al Jefa política 
íeepeetÍYO, per euyo conducto se pasarás a lea editores de 
fus moBoieaade» periódicas. 

(Real orden áe & áe abril de 1843) 
Se enalíea todos las días, excepte ios denring'os 

O F I C I N A S , P E L Í G E O S , 8, entresael® dereeha. 
TELEFONO 2.9S1 — APARTADO 828 

IOS DIB58 A DOCB Y » S JPÍ^BS A SBIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Centres oflsietes de Madrid.—Llevad© a demieilie, al aaes, 3 pe

setas; trimestre, @; semestre, 1 8 , y un añe 3!6. 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1¡8 pesetas; semestre, 

y iin aSe # 8 . 
Particulares.—En esta Oapital, llevada aáemicilie, t& pesetas 

trimestre; S 4 al semestre, y 4 8 al afie, y fuera de ella, 91» al 
triuaestre; 8 9 al semestre, y 99 al afie. 

Be admites sneeripeisaes ea la AaBamistraeiéa del SSLBTIN, 
ealle de Peligros, 3, entresuelo áerecta.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medie de carta a la Admiaistrasien con ÍUCIEBÍÓÜ 
del imperte del tiempo de abes© en letra de fásil «otr®. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Antmeies proeedeates dala Sxselsatísima 
Diputación provincial, liaos o fraoeión.. ®'S& peseta» 

ídem indicíales, linea o fracción — 
ídem oficiales ídem id , © ' 9 0 <«•— 
ídem partiealares . . U'S® «— 

Número suelte, 50 sentimos. 
A ¡¡articulares, SO eéntimas. 

p a r t e o ? i c i 'a S 

Su Majestad «1 Rey Don. Al i sa" 
*o X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dsha Tisforia Eugenia, y 
8 3 . AA. E K . el Príneipe de Asturias 
a Infantas eeatinúan sin novedad en 
-su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás persoaas de la Augus ta Real 
Familia. 

Jefatura do Obra» públicas 
Fomento.—Electricidad 

Don Felipe José Martínez Kuias, 
•oomo Gerente de la Sociedad «Martí 
nez Ra iz Hermanos», oonaesionaria de 
un sal So a e agua en Terremocha del 
J a r ama, solicita la conoesión de una 
linea eléctrica desde dieba Central al 
pueblo de Patones, destinada al alum
brado público d»l mismo, sin imposi
ción de servidumbre forzosa de paso, 
por contar con las autorizacioass, que 
presenta, de los propietarios de los 
predios que la línea atraviesa, la cual 
cruza el Canal de Isabel I I . 

Lo que se hace público en virtiad 
, de lo dispuesto en el Reglamento vi
gente de instalaciones eléotrioas, a u n 
de que puedan presentar reclamacio
nes, los que se oonsiduren perjudica
dos, dentro de un plazo da treinta 
d 'as , sontads a partir de la publica
ción de esta anuneio en el BOLETÍN OFJL-
0x4.1. ©urante el expresado plazo esta
rá de manifieste el proyectó e s la 
Jefa tura de Obras Públisaa de la pro-
vincia, plaza de la Independencia, nú-
maro 8, en los días hábiles y horas de 
-oficina. 

Madrid, 3Í de dieiembre de 1928.— 
EL Gobernador, el JDujiue de Teman; 

NOTA 
La línea, eléctrica a que se refiere el 

anuncio preinserto af cota a los termi
nas municipales de Patones y Ucsda, 

arrancando de la fábrica situada a. ori
llas del Jarama y junto al camino de 
Torremooha y sigaisndo easi en líisea 
resta hasta el pueblo de Patenas, «ra
zando el camino de Torremooha, el 
camino de servicie del Canal de Isa
bel I I , el Canal de Isabel I I y el cami
no de Patones. 

La corriente eléctrica será alterna 
de 50 períodos y 35.Q00 vs-ltios, y los 
con.3uoteres estarán apoyados en pos
tes de madera de pino sin sangrar, es-
paeíados de 40 a 45 matros. 

La parte enterrada de estes postes 
se propone vayan impregaados en al
quitrán y en los oruess irán empotra
dos en una base de hormigón. 

E a los ornees eón los caminos, el 
hilo de la línea, que será de cebra 
ekctrolítioo de 3 milímetros de diáme
tro, llevarán hilos de suspensión de 
hierro galvanizado de 3 milímetros de 
diámetro. 

Madrid, 31 de diciembre de 1033. 
El Ingeniare J*fp, 

Francisco da Albacete 
(A - 3 1 ) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

ANUNCIO 
Sesión de 23 de diciembre de i 923 
La Diputación Provinoial, en sesión 

de este día, acordó hacer constar en 
acta la satisfaceión eon que ha visto el 
desprendimiento del Diputado Provin
cial, D. Manual Pra ts , de construir por 
su cuento los lavaderos necesarios en 
el Hospisio de Aranjusz, dasigaande 
pura la dirección de las ebras al Dipu
tado D. Antonio Fernández Qaer, y 
disponer asimismo se publiqae este 
rasgo del Sr. Prats en el B GLOTIS 
OFICIAL d© la provincia para estimu
la de «tras personas. 

El Secretario, 
Simóa Viñals 

El Presidente, 
Felipe Saíéedo > 

(Núm. 53) 

Comisión Provincial 
DE MADRID 

Don Simón Viñals y Arroyo, Licencia
do en Derecho civil y canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios da 
Madrid y Soria, Secretario de la ex
celentísima Diputación, Comisión 
Provincial, ' J u n t a Provincial del 
Censo Electoral y Comisión Mixta da 
Reclutamiento dé Madrid, 
Cartifioo: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión Provincial en 28 del 
actual, con anuencia del señor Comisa
rio de Guerra de Madrid, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 d8 mayo y 9 de agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hachos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes actual, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de 700 gramo?, 0'43 
pesetas. 

ídem- de cebada, 1'40 ídem. 
ídem de paja, de 6 kilogramos, 0 '4l 

ídem. 
Litro de aceite, 1'96 ídem. 
ídem de petróleo, 1'73 ídem. 
Kilogramos de carbón, 0'25 ídem. 
ídem de leña, 0 0 8 ídem. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex 
pido la presente, visada por el excelen
tísimo señor Vicepresidente de la Co
misión, en Madrid, a 31 de diciem
bre de 1923. 

Simón Viñals 
V . 0 B . ° 

Cándido Padilla 
(Núm. 51) 

hoy, diatado en causa proeedente del 
Jusgaáo instruetor de la Inalusa, con
tra Joaé Zapatero, sobre estafa, se ha 
servido señalar el día 17 de enero, y 
hora de las dos de su tarde, para dar 
comienzo a las sesiones del juicio oral , 
ante el Tribunal de Derecho, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite a la tes
tigo doña Vicenta Rodríguez García, 
como lo verifico por medio da la pre
sente, al ebjsto de que en dicho día y 
hora cemparezea ante el sxpresadt» 
Tribunal, establecide provisionalmen
te en el edificio áe los Juagados (Gene
ra l Castaños, número 1), haeiéndole 
saber la obligación que tiane de coneu~ 
rrir a este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 10 de diciembre de 1923. 
El Ofieial de Sala, 

Je sé Fernández 
(B.—3.315) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

La Sección 2 . a de esta Audieneia 
[ Provinoial, por su provtído fscha da 

La Sección 2 . a de esta Audiencia 
Provineial, por sa proveído fecha de 
hoy, distado en causa precedente del 
Juzgado instruotor de la Iuelusa, con
tra José María Burgos Franco, sobre 
uso páblieo de nombre sup&esto, se ha. 
servid» señalar el día 11 de enero, y 
hora de las dos de su tarcls», para dar 
ooniisnt© a las sesiones dal juicio oral, 
ante el Tribunal de Derecho, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo Joaquín Daban Calleja, como lo 
verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dieho día y hora oom-
parezea ante el ,expresado Tr ibunal , 
establecido provisionalmente en el 
edificio de los Juzgados (General Cas
taños, número 1), haciéndole s a b e r l a 
obligación que tiene de eonourrir a esta 
primer llamamiento, b»jo la multa da 
5 a 50 pesetas. 

Madrid, 10 de diciembre de 1923. 
El Oficial de Sala, 

José Fernándea<¡ 
(Núm. 3.681) (B . -3 .316) 
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Juzgados de primera instancia 

OENTRO 
Por el presente, y en vir tud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corto, fecha diez del corriente, 
dictada en los autos ejecutivos seguidos 
por los señores Curcuny Hermanos 
contra D . Juan Aragón Martínez sobre 
pago de pesetas, hoy en la vía de apre
mie, se saca por segunda vez a subas
ta , con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los muebles, 
alhajas, efectos y enseres embargados 
en dichss autos, e sea p&r la cantidad 
de treinta y echo mil novecientas se
senta y cinoo pesetas eincueuta cén
timos. 

Dicho aeto t eñ i rá lugar el día dieci
séis áe enero próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso princi
pal de la easa numere uno de la calle 
del General Castaños, bajo las si
guientes 

Condiciones: 

Pr imera . Dichas muebles, alhajas, 
efectos y enseres, salen a subasta por 
la expresada cantidad da treinta y 
ocho mil novecientas sesenta y cinoo 
pesetas ciacusnta céntimos, no admi
tiéndose posturas que no enbran las 
dos terceras partes de la expresada 
suma. -

Segunda. Que para tomar parte en 
el remeta deberán les lioitadores eon-
signsr previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja General de De
pósitos el diez por ciento de la expre
sada suma. 

Teraera. Qua los referidos bienes 
se enes entran depositados en poder del 
demandado D. Juaa Aragón, domici
liada en la calle de Velazquez, número 
doee,' pise pr imero, y la reiaoión de 
dichos bienes, con el precio asignado 
a los mismos, de manifiesto en la Se 
cretaría hasta el aeto del remate. 

Madrid, doce de diciembre áe mil 
noveeientos veintitréa. 

El Seeretario, 
Anta mí, 

Rafael L . de Pando 
V . e B . e 

E l señor Juez, 
J o s é María de la Torre 

(A.—26) 
CONGRESO 

Sentencia 
E n la Tilla y Certe da Maárid, a 

siete de diciembre da mil novecientos 
veinti trés. E l Sr. D . Jesé Prendes 
P a r d o y Díaz Laviada, Juez de prime
ra instancia del distr i to del Ceogreso 
da la misma: Habiendo visto les pre
santes autos da juicio declarativo de 
menor eaantía seguidos a instancia 
de B . Je sé Rodríguez y Rodríguez, 
mayor de edad, del comercio y de esta 
vecindad, defendido per el Letrado 
D. Remigio Sánchez Cevis* y repre
sentado por el Procurador D. Celedo
nio López Serranillos, contra D. Juan 
Schvital la, declarado en rebeldía por 

no haber comparecido, sobre pago de 
mil veinticuatro pesata3 eineuenta y 

jj ciña© céntimas; y 
lallo: 

Que debo condenar y condeno a don 
Juan Sohvitalla a que pague al de
mandante D. José Rodríguez y Rodrí
guez la suma de mil veinticuatro pe
setas cincuenta y oinco céntimos, im
porte do doscientos kiloB novecientos 
gramos de jamón que le fueros sumi
nistrados, e intereses legales de dicha 
suma desde la interpelación judicial 
hasta el^eompleto pago a razón de cin
es por j ciento anual, imponiendo ex-

i presamente a dicho demandado, señor 
| Schvitalla, todas las costas de este jui-
I c ió . Así por esta mi sentencia que por 

la rebeldía áe ' aquél se notificará pe r 
I edictos, publicándose su encabeza

miento y parte dispositiva en la Gace
ta de Madrid y BOLETIH OFICIAL de 
esta provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Prendes Pando. 

J Publicaeión 
I L eída y publicada ha sida la senttm-
I cia que antecede por el señor Juea que 
| la s.uscrib9, hallaüdosalcelebrande Au-
[ diencia pública en el sitio aeestumbra-
| de, en Madrid, ei i.iismo rfía de su fe-
| cha, doy fe.—Ante c í , Luis Moliner. 
I , Y para que sirva d» notificación a 
} D. Juan Seh vi talla, expido la pr»sen-

te que firmo en Madrid, a diez de di
ciembre de^mil novesientos veintitrés, 

I E l Secretario, 
| L u i s l i o l i n a r 
| . ( A . - 3 2 ) 

! CHAMBERÍ 
i 
| En vir tnd de providencia dictada en 
| el día de hoy por el señor Juez áe pri-
j mera instancia del distrito de Chambo-
; rí ea el expediente de provisión de fon-
I dos del Procurador D. Federico Martín 

González del River o,"contra D. Ernesi 
to Halfler, ha acerdado sacarla la ven
ta, por segunda vez, en públioa subas
ta, varios objetos y alhajas por el 

• preeio de once mil novecientas cua
renta y das pesetas diecisiete eénti-

I mas, imperte de lasadas tareeras par-
| tes del tipo que sirvió para la primera 
J subasta, y una e«ja de caudales por la 
\ santidad de seisoiantas saseata y sois 
\ pese tas sesenta y siete céntimos, im-
I porte taaabiéa de las dos terceras par-
I tes del tipo de la primera subasta, y 
| cuyos bienes fueron embargados al 
I deu ior . 
I Y para cuya subasta, que tendrá lu-
I gar en la Sala audiencia de este J u z -
| gadüj sito ea la calle del Genssral Cas • 
% taños, número uno, »1 día veinticuatro 
| del actual, a las onae de sa mañana, 
| servirá-de tipo las cantidades dichas, 
1 y para tomar parte en el remate les 
1 licitaáótes qu9 lo intenten, deberán 
I consignar, previamente, en la mesa del 
i Juzgado o establecimiento.destinado 
i ai efaetn, el diez por cianto d e l e s i n d í -
I caaos tipos, según el lote en que 
¿ dessen adquirir, puesto que dicha su-
I basta, para mayer faeiiidad dé los l ici-
1 tadores, se fermará*de dos lotes: uno, 
| formado por los objetos y alhajas cuya 

relación obra en antos, y »1 otro for
mado por la csjá do caudales; no s© 
admitirán posturas que no oubran las 

«dos terceras partes de loa expresados 
tipos según el lote que sa subaste, cu 
yos bienes están en poder del deposi
tario, D. Nicanor^del Castillo, que vive 

i en la calle de Cervantes, número trece, 
donde podrán examinarlos l o s q u e 
dessen tomar parte en «1 rematé. 

! Madrid, a treinta y une de diciem
bre do mil noveeientos veintitréa. 

i E l Seeretario. 
! Ante mí. 

Fulgencio Muzas 
V.° B.° 

El Sr. Juez de 1.a instancia, > 
R, Porrero 

( A . - 2 9 ) 

H O S P I T A L 
En vir tud de provideaeia diotada 

eon esta facha por el ssñor Juez de 
primera instancia dal distrito del Hos
pital de esta Corte, en .au tos ejecuti
vos, que por el procedimiento sumario 
de la ley Hipotecaria se siguen a ins
tancia del Procurador D. Celedonio 
López Serranillos a nombre y repre
sentación d® D. José Ortega y Gonzá
lez contra los herederos de doña Ma
ría Salomó Pastor y Alcobandas sobre 
pago de cantidad, se sacan a la venta, 

¡- en pública subasta, las finsas objeto 
de la hipoteca, bese de los autos, sitas 
en la villa de Daganzo, partido da Al
calá de Henares, y*que son: 
Una tierra situada^en Cuesta Antolín, 

de caber einoo fanegas; otra en 
el sitio llamado Barranco del 
Espino, de caber dos fanegas; 
una era terriza de pan tri l lar 
situada en el camino da Ajalvir, 
de caber una fanega; otra en el 
mismo camino, de fdos fanegas 
y diez celemines; otra a la iz-
quierda|del camino de las Fres
nos, de dos fanegas y sais'oele-
mines; otra en el sitio Ermita 
Grande, da t cabsr dos fanegas y 
tres celeminea;fotra en la Ve-
guilla, áe caber una fanega y 
ocho¿aelemines; otra en el Sen
dero de los Viejos, de una fa-

Jj nega; otra en el sitio [llano de 
I Yaldidueñas, de Caber tres f&-
I negas y seis eeleminas, y un 
f solar en la misma villa de Da-
I . gaazo, calle de Madrid, que 

mide setecientos veinte pies 
cuadrados. 

Todas cuyas.finoas salen a subasta 
por el preoio total de oaca miL.peseta.s, 
que es el fijado en la eseritara de prés
tamo, habiéadosa señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, numero uno, el día 
nueve de febrero próximo, y hora de 
las once de su mañana, previniéndose 
que para tomar parte en la subasta de
berán loa lioitadores consignar, pr®T 
viamente, »í diez por ciento de aquella 
cantidad, sin cuyo requisito no.serán 
admitidos, y asimismo no sa admitirá 
postura infsrior a dicha tipo, y'que los 
autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad es hallarán da mani
fiesto en la Secretaría del actuario, en
tendiéndose que todo lieitador aeepta. 
como bast&nto la titulación, y que laa 
cargas o gravámenes anteriores y los. 
preferentes, si los Imbuiré, al orédito 
del actor continuarán subsistentes, y 
qae el rematante los acepta, quedando 
subrogad» en la responsabilidad da 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero 
de mil noveoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero 

V.° B . ° 

E 1 J u e z , 
Francisoo Fabié 

(A.—33) 

En vir tud de providencia distada, 
con esta facha por el señor Juez d©. 
primera instancia del distrito del Hes-
pital do esta Corts, en expediente pro
movido por doña Rafaela París y Pres-
tal, sobre declaración de aussnoia de-
su esposo D. Antonio UHed y Espade
ro, natural de esta Corte, ' hijo legíti
mo de D. Antonio y da doña Ju&na^ 
de treinta y cuatro años de edad, y-
que en febrero del pasado añ© mil no
veoientos veinte desapare jó de su do
micilio, ignorándose cual sea sa actual 
paradero, se ha acordado haoer un s e 
gando llamamiento al referido ausen
te, y a los que se crean con derecho a 
la administración de sus bienes, la 
cual ha solicitado su referida esposa 
doña Rafaela París; previniéndose a. 
dichas personas que deberán justificar 
u mejer dereeho con los correspon

dientes documentos, presentándolos 
en este Juzgado en el término de esta-
segundo llamamiento qu* se hace co
mo el anteriar per dos meses, inser
tándolo en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN O Í I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid, a veintidós de d i 
ciembre de mil noveoientos veintitrés^ 

E l Secretarte, 
P . S. 

Carlos da Andrés 
V . ' B . ° 

El Juez , 
Francisco Fabié 

(A.—30>, 

L A T I N A 
Don Miguel de Entrambasaguas Y 

Cersiai, Juez de primera instancia, 
e instrucción del distrito de la La
tina da esta Corte. 
Por el presente eite, l lamo y emp la 

zo « Leonardo Clara N. , natural d& 
San Pedrd de Mor (Lugo), hijo de Do
mingo, da cincuenta y tres años de-
edad, casade, y de profesión panade
ro, domiciliado últ imamaute en la ca-̂  
He áe la Arganssuela, mimara 27, par* 
que ®n el término de dioz días, cometi
dos desde el siguient® al en que esta 
ruquisifcoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, eamparezaa "en mi Sala-au
diencia, sita en ©1 Palseio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
®1 objeto de ser reducido a prisión; 
apercibido que, de so verificarlo, ssiá-
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destarado rebelde y le parará el perjui
cio a qua hubiera lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judioi&l prece
dan & 1* busíca dal expresada procesa
do, y en el oaao d* ser habido, lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
y Secretaría. 

Madrid, 7 d* dioismbrs in 1923. 
El Secretario, 

Francisco de P . l i ivss 
Miguel &a Entrarnbasaguas 

(Nám. 3.650) (B.—3.265) 

CENTRO S 
Don Fractuoso Oíd Abad, Abagado , 

Jaez municipal d^l distrito del 
Centro de es'sa Oerte>. 
Por al praseat*, qu6» ss expida en 

méritos da loa aufcos d í juicio verbal 
seguidos por D. Jo«é Z)rr i l la y Mo
nasterio, Proourador, a nombre de «La 
TJaióa y E l Fénix Español», contra 
D.. Facundo Martín Florín, s© saca a 
la venta, en públioa subasta, por tér
mino de ©ahe dí«s, un borneo madera 
viaja paro harrero oon dos torüillos d® 
hierro, y una máquina de taladrar, mo
vida a mano, eon volante de un metro 
diámetro aproximadamente, en buen 
uso, valorado todo ello en eiento ou&-
renta pesetas, estando depositado en 
poder do D . Faaundo Martín, domici-
li*d« en la calle de Juan Pá,ntoj%, nú
mero veitiséis. 

E l remata tendrá lugar en el Ico&l 
Audiencia de este Juzgado, site en la 
calle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, »1 día dieciocho de enero 
próximo, a las once hora», previnién
dose a los lieitadares que, para tomar 
parte en la subasta, deberán eansiguar 
previamente, cerne deposito, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento dal valor de los bienes, y que 
no se admitirán posturas que no cu
b r a n l a s d o s temeros partes del 
avalúo. 

Dado en Madrid, a veintinueve da 
diciembre de mil novecientos veinti
t r é s . 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Fructuosa C i l 
{A. -35) 

Juzgados Multarais 

A R C I L A 
González Martínez (Emilio), hijo de 

Emilio y de Francisca, natural de Ma
drid, vecino de ídem, Parroquia de 
San Marcos, da estada soltero, de ofi
cio cochero, que nació el 19 de sep
t iembre de 1897, suyas señas persona, 
les son: pel» negre, cajas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, ©olor sano, da estatura 
baja, al qua se sigue causa por robo, 
comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Teniente del Batallón Ca
zadores las Navas número, 10, don 

Antonio Manchón Corral, Juez ins 1 

tructór, residente en Arcila, b»jo aper
cibimiento que, cía no efectuarle, será 
declarado rebelde. 

A m i a , 25 de noviembre de 192S. 
El Teniente J t i e z instructor, 

Antonio Manchón Corral 
(Nám. 3.528) (B.—3.263) 

M E L I L L A 
Villsrino Rodríguez (José), hijo de 

Eduardo y ds Ramona, natural da Ma
drid, do estad® soltero, d© oficio sastre l 
de vttintidós años de eda«¡, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y 
baea regular, barba poea, estatura 
1'630 y sin señas particulares, domiei-
Jisclo en Madrid, acusado por desereién 
en el expediente número 1.456 de 1923» ¡ 
comparecerá, en término da treinta j 
díss, a part i r de'la publicaeión de esta j 
requisitoria, ante ©1 Tímenlo D. Fran- ¡ 
cisoo García iGóm fz, Juez instruetor 
del Ríígimieato de Infantería África 
número 68, ae guarnición 'en Melilla; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebslds. 

Melilla, 1.° de diciembre de 1923. 
El Teníante Juez instruotor ? 

Franeisoo García Gómez 
(Núm. 3.491) 

",,r" " *ntl='*'í^m*mm* • 

Administración ds CmtrilincionBs ¡ 

d e la. p r o v i n c i a d e M a d r i d J 

C I E C T J L A E | 
Debiendo dar prinoipio.les trabajos j 

para la formaeión de las matrículas de < 
la Contribución Industrial para el año { 
de 1924-25, eon estricta sujeción al j 
Reglamento de la Contribución indus- } 
trial vigant®. esta Administración es- i 
tima necesario hacer saber a todos los j 
Alealdes y Secretarias do los Ayunta - [ 
mientos de esta previne)», lae sigaien- \ 
tes observaciones: \ 

1." La matrícula se oonfísoimará 
con arreglo a ios preceptos eontenides ! 
en los oapítulos I I I , I V y V del Re- ¡ 
glamento de la Oontribuoión indus- i 
trial, aplicando las cuotas señaladas i 
en las tarifas que están unidas al j 
misma. i 

2 . a Las Alcaldías convocarás a los I 
industriales, qua debas constituir gre- f 
míos eon tres días de antelación, asun- j 
oiáadolo en ios sitios de costumbre, r 
además de verificarlo en el BOLETÍN 1 
OfioiÁL y en uno da los psriódieos de j 
la localidad, donde los hubiere, prese-
diendo al nombramiento da Síndicos 
y Clasificadores, de conformidad a lo 
prevenido en los artíaulo» 83 al 88. 

3.* Guando los Síndicos y Clasifi-
eaáorea se nieguen a praeticar la cla
sificación o el rap&rtimienta o daj«n 
pasar las operaeioaes en el plazo fija
do, el Alcalá», después de advertirles 
por segunda vez por intervalos de tres 
días cada una, ejecutará por sí dichos 
trabstjos de acuerdo con lo dispuesto 
o n e l artísulo 7 l . 

L&s únicas causas l«galeS¡ para des-
Rinpañar el earg® de Síndicos y Clasi
ficadores sen las detalladas en^ól ar
tículo 89. 

4 . a De la matrícula se formarán 
tres ejsmplares, dos para la Adminis
tración y uno para el Ayuntamiento, 
debiendo auirse B dos de ellas tres 
certificaciones expedidas por separa
do, una del recargo municipal que 
acuerde el Ayuntamiento, otra de los. 
individuos que ejercen industrias en 

ambulancia, o sea las que se ejercen 
en más d® un término municipal, y 
otra er: Ja que conste el nombre y resi
dencia de los Médicos que tienen a su 
cargo la asistenoia faeulfcatira de la 
loeaíid&d. De la lista cebratana se 
hará un sólo ejemplar. La matrícula 
©riginsl será re integrada oon póliza 
d® una peseta esda pliego, la copia, la 
lista y las csrtifioaeiones con selles 
móviles, y la segunda «epia si» rein
tegro alguno. 

6." Para que las matrículas resul
ten bien hschas y puedan ser aproba
das, ©s preeiso que oarezean de los de
fectos, errores u omisiones que señala 
el artículo 110, además da ©tros que 
por demasiado conooides »o se ©nu
meran. 

Serán causa de sar reparadas las 
matrículas: 

a) Que no traigan por separado la 
tarifa, clase, número o epígrafe a que 
corr&sponda la industria, euiáando de 
hacsr constar, cuando ésta sea de fa
bricación, los elementas de que se 
oompone y ferina, en qua son util i
zados. 

b) Que ne hayan sido eliminados 
de la matrícula los industriales de
clarados fallidos ©n el BOLETÍN O I Í -
CTA.L. 

o) Qua las cootas que s® consig
nen no correspondan coa las pertene
cientes a las basss de población seña
ladas en las tarifas y coa arreglo al 
úl t imo Censo ofioial aprobado. 

d) Qae tengan errores aritmétieos 
©n las cuotas, recargo muníeipal y 
premio de eobranza; y 

e) Qae haya omisión de contribu
yentes, inoluídos ea la matrícula del 
año anterior, teniendo en uusnta úni
camente las altas y bajas aprobadasjpor 
esta oüoina, 

6.* E l recarga municipal no poárá 
oxesdar del 13 por 100, excepto en los 
Ayuntamientos que hayan suprimido 
totalmente ©1 oupo de consumos, los 
etaales pueden l legar hasta el 32 por 
100, justificándose tal imposición oon 
el acta de la sesión en que fuese acor
dado, debiendo tener presente que 
para las industrias que se ejarcan en 
más d© uu término municipal es obli
gatorio «1 recargo del 13 ppr 100, pero 
corresponda al Tesoro, debiendo con
signarse en las casillas respectivas. 

7. a A los molinos, aceñas da río y 
demás qus utilicen fuerzas hidráulicas 
se les impondrá un reeargo del 15 por 
100 sobra las cuotas ai los metores des
arrollan permanentemente fuerza bas
tante para accionar todas las máquinas 
y artefactos de la industria, del 10 por 
100 si por escasez o irregularidad on 
el régimen del caudal de agua hubiera 
necesidad de suprimir temporalmente 
la fuerza hidráulica, sustituyéndola 
por motores de reserva de vapor, de 
gas, «taótera, o en defecto de, éstos 
qu»dase paralizada la industria por 
más da tras meses, y del 5 por 100 si 
la fuerza hidráulica utilizada fuese in
suficiente par» poner en acción todas 
las máquinas, haciimdo necesario el 
uso permanente de motores auxiliares 
de igual o más fuerza que loa motores 
de agua. 

Fara facilitar las operaciones, se 
figurará este raeargo en matríeula a 
aontinuaeión de la inscripción de un 
elemento contributivo, aoeionado por 
fuerza de agua, consignánd- se la del 
recargo correspondiente en la línea si
guiente y cuyo recargo, considerado 
como cuota, debe ser gravado con el 
recargo municipal y premio de co
branza correspondiente. 

8.* Las carretas de baeyes contri
buirán por al epígrafe 29 bis, elase 3 . a 

de la tarifa 5 ; a L a 3 cuotas qué las eo- , 
rresponáen, según el sitado epígrafe, 
son de 33'12 pesetas por cada pareja, 
de bueyes, en las carretas que tengan 
dos ruedas, y l a de 24'84 pesetas en 
las de cuatro ruedas, 

_ 9." Los panaderos, eon horno con
tinuo e intermitsate eornprendidos en 
los epígrafas 41 y 91 da 'la tarifa 4.*, 
pagarán por la tarifa 3 . a , epígrafe 405* 
en cuanto tengan alguno á© ios ele
mentos de fabrisacion determinados 
por dicho epígrafe, siendo la cuota, 
para les hornos continúes, la que se 
fija en el referido .epígrafe del Regla
mento, y para los .iesermitentes, sn po
blaciones de rnenes de 20.000 habitan
tes, la de B2'8t pesetas. Enoar©zco 
muy prinoipalmente a los señores Al
caldes y Secretarios, el cumplimiento 
de este extremo, porque habiendo ob
servado la Administración qus en mu
chos documentes eobratorie», de Ita 
pueblos de la provi&eia, se vienen fi
gurando los elemeatos de fabrieaeióu 
de pan, en la tarifa 3 . a y los hornos da 
la misma industria, en la tarifa 4 . a . 
en lo sucesivo no será aprobada ningu
na matrícula que no veng*. en 1.a formq, 
consignada, que es como determina el 
Reglamento de la CoiiDribueión indus
tr ia l . 

10. La numeraaióa deberá ser co-
jrelat iva dasde el primer industrial 
qus» figure en la tarifa 1. a hasta el úl
timo de la tarifa 5 . a . 

11. Las altas y bajas qae sa pre
senten durante la coafecoión de las 
matrículas serán incluidas o elimina
das á® las mismas, aoompañánáosa las 
respectivas declaraciones de los indus
triales. 

12. Al final de laa matrículas se 
hará un resumen por tarifas qus refle
jará el importe de cuotas y recargos. 

18. Terminada la matrícula será 
expuesta al público, por término de 
diez días, en los^itioa de costumbre, 
de euya expo&ioión se certificará «o la 
misma, y durante cuyo tiempo, los 
que se consideren agraviades, puadeu 
presentar reelamaeiones, que ser ia re
sueltas en la forma que determina el 
artíoul© 107. 

14. En los distritos manieipalsa 
donde no haya industrias, se remitirá 
por Us Alcaldías certifioaoién en que 
conste así, quadando rssponsables rie 
la inexactitud de tal documento, con
forme a lo prevenido en el articula 
172, el Alcalde y el Secretario. 

15. Los trabajos para la formación 
de la matrícula comenzarán el día 1.° 
de enero próximo, sogún dispone el. 
Real decreto de 4 d« abril de 1919, da 
tal modo, que deberán ser remitidas a 
esta Administración de Contribucio-
Bes antes d«l día 15 de febrero pró
ximo. 

16. Sionáo obligaoión de los Ayut) • 
tamientos la extensión de laa matricas 
de los recibos de los impresos ofieiaies 
que les facilitará esta Oficina, deberán 
acompañar a, la matrícula autorizaeióu 
para la persona que ha de recogerlos, 
debiendo tener gran cuidado al exten
derlas, , y devolviéndola» en el plazo 
de oinou días de haberlos resibido. 

17. Se advierte a los señores Al
caldes que tributando los revendedo
res de energía eléctrica por la diferían-
cia entra el importe de lo comprado Y 
lo vandido, no deberá» inelwirios en 
matrícula, sino dar parte mensual d* 
la energía comprada y vendida pc-r 
cada revendedor ( para que le sea prac
ticada por esta oficina la liquidaeión . 
oportuna. 

18. L o s fabricantes de energía 
eléctriea deberán ser inoluídos «n ma
trícula por la cantidad que haya sido 
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liquidada últimamente por esta Admi
nistración, qua se tendrá oemo base de 
liquidación provisional hasta que sean 
remitidos a esta ofiaina cada mes los 
partes de liquidación definitiva. 

Esta Administracién coiafía en que 
ss cumplirá al pie de la letra todo lo 
expuesto en b&nefioie del servicio y 
ds los «©ntribuyentes; pero si así no 
fuere sa verá ebligada a proponer al 
ssñor Delgado la imposioión de la 
inulta y nombramiento del comisio
nado que determina el artionlo 70 si 
la morosidad fuese por tardanza en la 
remisión o las responsabilidades que 
señala el easo G.° del artículo 172, en 
relación eon el 66, si de la falta come
tida resultara defraudeeión para el 
Tesoro. 

Madrid, 2S de diciembre de 1923. 
El Administrador de Contribuciones, 

Mariano Riestra 
{Núm. 10) 

F A B R I C A M А С I O M A L 
DE L A MONEDA Y T I M B R E 

A N U N C I O 

El día 25 de enero de 1924, a las 
once de la mañana, sa celebrará en mi 
.despache de esta Fábriea subas ta pú 
bliea para contratar el suministro de 
primeras materias p a r a Ja fabricación 
de t intas calcográficas que Eeeesita la 
Secesión del Timbre de la Fábrica Na
cional de 3 a Moneda y Timbre durante 
el año 1924. 

Lo que se anuneia para quo las per
sonas que desaen tomar parte ©n la li
citación puedan examinar el pliego de 
Gondieiones que se publica a continua
ción, estando también de manifiesto 
an el Negociad© correspondiente da 
este Establecimiento, donde se Isa fa
cilitarán cuantos áatos y notieias pue
dan interesarles, todos los días hábiles, 
durante las horas de encina. 

Lss preposiciones habrán de ajastar' 
se al modelo del pliego de Bendiciones 
siguiente: 
Pliego de condiciones para adquirir me

diante subasta pública primeras ma 
terias para la fabricación de tintas 
calcográficas que nedsita la Sección 
del 2im.bre de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre. 

1. a Las cantidades de colores en 
polvo, terrón y tstilla que, en su caso, 
habrá de suministrar el contratista, se
rán las s iguientes: 

Amarillo limón 5 kilos. 
Amarillo naranja 15 — 
Azul acero 50 — 
Blaneo p l a t a . . . . . . . . . 50 — 
Negro F r a n c k f o r t . . . . 30 — 
Rojo rasa 1.000 — 
Rosa ciar© 300 — 
Siena tostada 150 —

Verde esmeralda 80 — 
Verde mineral 100 — 
Violeta 190 — 

SUMA. 1.970 

Aceite de linaza crudo, 1.000 kilos. 
Dentro del número total de kilogra

mos de tintas de las diferentes alases 
que forman la oonsignaoióa ordinaria, 
la Administración de la Fábrica podrá 
podir, indistintamente, las eantidaáes 
parciales de los colores que sean nece
sarios para el ssrvieio. 

2.* Si las neoesidades del servieio 
lo exigieran, la Administración de la 
Fábriea podrá pedir y el eentratista 
deberá suministrar al precio de con
trata y en concepto de eonsignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 da 
aumento sobra la oonsigDaoión ordi
n a n a , pudiendo refarirse el aumento 
a todos o a alguno de las colores obje
ta de este contrato. 

Del propio modg, si por redueoión 
de las labores o por cualquier otra 
causa no f aera precisa la totalidad de 
la eonsignación ordinaria, podrá ésta 
ser disminuida cuanto se estime opor
tuno, sin derecho a indemnisación si
g n a s por parta del eontratista, enten
diéndose, en tal «aso, limitada el su
ministro objeto del contrato a la «an
udad de kilogramos que representen 
los pedidos que hubiese heeho la Ad
ministración ds la Fábriea. 

3 . a Tedos loa colores serán da su
perior calidad, secos, de la mayor in
tensidad y vigor y «starán exentes da 
materias que puedan atacar el cobre 
o el aeero de las planchas calcográ
ficas.' 

El violeta y los azules que no des
prendan gasea suif arosos a! ensayarlos 

| por un áeido; loa rojos QM no se pa
san o transpaivnten. Tendrán que so
meterse todos los colores apruebas da 
ensayo, las cuales ss conservarán en ©1 
tal lsr da tintas calcográficas para su 
cotejo eon las pruebas qua sa efectúen 
al recibir las remesas o pedidos de eo
lores. 

i é . a El preoio máximo admisible 
I por kilogramo de c&da una de las ma
j terias que se contratan, puestas en la 
I Fábrica, será el qua fije el excelentí

simo señor Ministro de Hacienda, ea 
pliego reservado. 

5," El contratista varifioará Jas 
entregas en la Fábrica, dentro de los 
tres días siguientes al en qua reciba 
les correspondientes pedidos, ya se 
trate de la eonsignaeión ordinaria o de 
la extraordinaria. 

Las matarías serán recan esidas p&i a 
su admisión en dicho Estubleaimiea
to a presencia del contratista o perso
na que legalmente le represente, por 
una J u n t a compuesta del Administra
dor, del Interventor y d*l Jefe «Se la 
Seeoión facultativa y si fae ían des
echadas en tedo o ©n parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata 
mente las que resulten inadmisibles y 
a sustituirlas, en término do tercero 
día, por otras qua reúnan las condicio
nes enumeradas en la cláusula 3 . a 

El resultado d*l reoonocimienfce se 
hará sonstar «n acta que suseribirán 
los reconocedores, expresando ei ha 
ecneurride o no al acto el aentratista o 
su representante. 

De dicha nota se expedirá copia au
torizada per el Administrador de la 
Fábrica para remitir en su día como 
justificante de la cu*i»ta respectiva a 
la Direeeión general del Timbre. 

Cuando no eencurra el eontratista o 
sa representante se hará el reconooi
miente sin su presencia, entendiéndose 
quo acepta el resultado del misme, si 
bien habrá de notificársele «1 acuerdo 
de la Jun ta «conocedora. 

6. a Si el contratista o sa represen
tante asistieran al acto y no estuvie
ran conformes con la calificación de la 
Junta , podrá el primero acudir anta la 
BirecoiÓn gensral dal Timbre, en el 
término de tareero día, contado desde 
el siguiente al del reconocimiento por 
eon&uoto del Administrador de la Fá
brica, exponiendo cuanto estime con
veniente en ordos a la ferma en que 
aquél se hubiese verificado y al acuer

do adaptado, y el expresado Centro, 
en su vista, dispeadrá la admisión o 
desecho del material presentado o la 
prsetioa de an nuevo reconocimiento 
por los mismés fancionarios que efec
túa ¡en el anterior o por otros qua de
signará al efeeto, dtbiendo »n esta 
easo concurrir también les primeras, y 
una vsa efectuado «ate segundo reoe
Eocimiento, onyo resultado se consig
nará en la oportuna acta, resolverá lo 
qua estima conveniente, notificándose 
dichos acuerdos al eontratista, les que 
serán ejeeutives y apararán la vía gu
bernativa si la cuantía de las materias 
deseehadas, al preoie de contrata, no 
excediese de 8.000 pesetas, pues, en 
otro oaso, podrá entibiar contra ellos 
el oportuno recurso ante el Tribunal 
Gubernativo.del Ministerio da Hacien
da, en el plazo do quinea días compu
tado legalmente. 

Las Juntas reooDOcadorss harán 
constar én lss setas los motivos en qna 
tundan sus deoisioaes. 

7. a Si el contratista na verificase 
las entregas o no repusiese las santi
dades da materias deseehad&s, en ios 
plazos Sjsdas en la condieión 5. a , in
currirá, independientemente da las 
demás! responsabilidades que haya lu 
gar a exigirla, en la multa, da un 
5 por 100 del valor al precio de eon
tráta de lo que hubiera dejado de rs 
penar. 

Estas multasleaseránimpuestos por 
la Admin i s t r a ren de la Fábrica Na
eional da la Moneda y Timbre, ©n los 
easos en que proceda, y se h*rán efec
tivas an papel do pagos al Estado. 

8. a La Fábrica podrá adquirir por 
todas los medios, áe cuanta y riesgo 
del contratista, las materias que éste 
hubiese dejado de reponer, dentro de 
los piases que quedan fijados para as
tas adquisioionc<e, prouederá, como úni
ca formalidad, el aviso al eentratista, 
por si quisiera presenciar las compras. 
Si na asistiese, se ent»nderá qua acep
ta la eu«ata qua rinda la Fábriea. 

Si las compras resultasen a un pra i 
eio mayor que al de contrata, abonará | 
el iatoreeaia la diferenoia, y *i faese 
menor no tendrá dereeho a exigir 
cantidad alguna. Tamposo tendrá de
recho a presenciar los reconoaimientos 
de Lis materias qae se adquieran ea 
tales easos. 

9 . a El importa de las dif»r»noias « 
exceso de preeie a qua sa refiera la 
cendicióa presedonta lo abonará el 
ooatratista en el término da cuatro 
días, oontados desda el siguiente al en 
qu* se le requiera al pago, y si no lo 
verificara, te temará de su fianza la 
santidad neeesaria, quedando obligado 
a reponerla en les diez días siguientes, 
y si no lo hiciera, sa declarará la res
cisión del contrato. 

También será easo de reseisióu cuan
do la fianza o la p&rte que quedare de 
ella fuera insufioienta para que el Es
tado se cobrase d» tales diferencias. 

10. Si por cualquiar causa een pre
texto »1 contratista hiciesa abandono 
dal servieio, se declarará también Ja 
rescisión del contrato, celebrándcsa al 
efecto nueva subasta o concurso, y ha
ciéndose mientras tanto el servicio por 
administración. 

La diferencia an más del «asta y 
g a s t e s de las materias que adquiera la 
Fábriea, antes da empezar el nuevo 
aontrato y del que en virtud de éste sa 
reciba, se eubrirá con la fianza, eon los 
«réditos que resulten a favor del con
tratista prooedeuUs d*l actual y can 
la cantidad qua en venta produacan 
los bienes que al efecta se le embarga 
rán an los términos prescritos en el 

articula 61 de la vigente ley de Con
tabilidad. 

Si los precias ele la nueva subasta 
fueran más bajos, na teiedrá derecho 
el contratista a redamar la diferencia. 

Se coBsidarará abandonado al ser
vicio, a las sfietcs prevenidos en esta. 

| condición, sitinpre que el contratista 
fusse multado por taroera vez, de oon
formidad con lo prevenido en la eláu; 
sula 7. a o no entregóse las materias 
dentro de los plazas fijados en la 6 . a . 

La deolar*eión da rescisión l levará 
eonsigo la pérdida de la fianza. 

Qaeda ebligad® el contratista a cum
plir las e©nd;eion«s da este pliego, y 
a responder de eual quiera falta da lrx 
estipulado, a tenor da lo prevenido en 
las diapofíiciones vigentes. 

Cuando *1 contratista no eumpliese 
con las condicionas que deba l lenar 
para la celebración ded oontrato o im
pidiese que esto tanga itfacto en el 
término señalado, ss anulará al rema
te a s.'ia costa. 

Los efsotos ¿e]"aeta declaración 
serán: 

1.° La pérdida de'la garantía o de
pósito da la Subasta, qua pasará dssde 
luega a ser propiedad dal Eutado semo 
indemnización del perjuioio ocasiona
do por la demera en el servieio. 

2. a La cslebraeión da nuevo rema
ta bajo las mismas con liciones, pa
gando el primer rematante la dife
reneia del primero al spgundo. 

3 . a No presentando sa preposicio
nes en el nuevo, Ja Administración 

| ejecwUráel servicio per su cuenta e por 
eontratsción directa, respendiíndo el 
rematante del mayor gasto qua ello 
ocasiona eon roapecto a su preposi
ción, todo oanferme can lo dispeesto 
en si artíoulo 51 de la vigente ley da 
Administración y Contabilidad. 

11. Les pagos al centratista, dedu
cidos loa impuestos qua los graven, sa 
verificarán por la Tesorería de la F á 
brica Nacional de la Monada y Tim
bra, por í l importe da l«s ra»terias 
qua a t r e g ü e eada mss, formándose 
al efecto por la misma la correspon
diente cuenta ju*t)fi3snia para la ex
pedición d»l libramiento por la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Ha
cienda, con aplicación al cre i i te con
signado en la Sección 11. a , capitu
la 8.°, articule 1." dal presupuesto vi 
gente, o al que se fija para esta servi
eio en el sigaisnte. 

Para el percibo i» las castidades 
que d*vengue el oontraiista¿ tendrá 
éste obligación da presentar los reci
bos que aorediUn hallarse al cerr ieme 
en el pago da los impuestas correspon
dientes, y en el da las cuotas patro
nal! s de retiro obrero, en su easo, y se 
subordinará a las reglas estableeidas 
para el pago a loa demás contratistas 
de. servicios públicos. 

12, El que r e s u l t a contratista, 
afianzará el cumplimiento del servioio , 
constituyendo en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de necesario 
a disposición del Administrador da 1* 
Fábrica Nacional da l a Moneda y Tim
bre, el 10 por 100 del importa que al 
precie en qua haya ofrecido entregar 
cada unidad de material represente la 
cantidad, que como máximum paada 
pedirse como consignación ordinaria 
durante al contrato. Dicho depósito se 
ef*etuará ей metálico o en efectos de 
la Deuda, con interés admisibles para 
fianzas, eon arreglo a las disposieiones 
vigente*; entendiéndose qae el depósi
to constituido para lieitar, no podrá 
formar parte de la fianza d*unitiva si 
nuevamente no se constituye como tal 

http://2im.br
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fianza a disposioiÓB del Administrador ' 
is la Fábrica. 

Es" a fianza sao podrá devolverse 
hasta qua a ía teiniinaeión del contra
to so praetique la liquid&eión defini
tiva del mismo y justifique qu© el eon-
tratista se halle, ostento dra r«spos»bi-
lidad para oort la Hacienda, por 1© ra-
ferante al mismo y a K i a s incidencias. 

13. E l contratista, constituirá la 
funza de quo trata la cendición, ante
rior y otorgará la correspondiente es
critura públioa dentro de los quinas 
días siguinntfiS al en que se Is eomuni-
qa» !a adjudicación del sarvicio y la 
aorofración de la « í n u l a de escritura, 
rós'peotiuainente, isie-ndo de au cuanta 
los gastos de 'aquélla, cuya primera 
Copia - deberá remitirse 'a la - Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre y de 
tro* copias simples para su remisión a 
la Dirección general del Timbre y Or-
denacióa dé Pagos del Ministerio d* 
Hacienda. 

Sarán también de cuanta del rema
tante los gastos que origina Ja inser
ción da los anuncios en la Gaceta de 
Madrid y BOLBTIH OjriorAL de la pre-
vinuia, cuyos cosraspondisntsa rsoibos 
presentará antea del otorgamiento de 
la escritura y el pago de los impues
tos da Pontones rsales y Timbro. 

14. Paes to «ra ejecuaión este con
trato, y no antea, podrá el contratista 
csdsr el servicio, en cuyo saso serán 
circunstancias indispeusables para su 
validez quo el cesionario reúna todas 
k s condiciones qua en el presenta plie
go se exigen; que éS mismo haga cons
tar, de una manara solemne, su acepta
ción, y que la c?3Íón se apruebe por el 
excelentísimo s&ñur Ministro do E»-
ci^nda, quien podrá o no concederla 
sin expresar causa. Aprobada, en su 
CPSO, la cesión y firmada la escritura 
púbüsa que eon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el sedente relavado 
da la responsabilidad para con ia Ha
cienda. Los gastos que origina la es-
criinra de cesión serán to3os d* cuenta 
dol cesionario. 

15. El contratista no tendrá dere
cho a pedir aumento del precio esti
pulado, indemnización o auxilio, sean 
cualesquiera los motivos en qus se 
fundase y sa someterá en todas las 
cuestiones qu© se susciten sobre el 
cumplimiento del servicio, cuando DO 
se conformase eon las disposiciones ad
ministrativas que ee dicten a las qu-a 
8<s resuelva ea la vía Contenciosorad-
minisfcrativa, a la qu© podrá recurrir 
contri aquéllas, siempre que fuasa 
procedente dicha jurisdicción, renun
ciando, desde luego, al fuere-de su de-
micilio, incluso al da extranjería, no 
sólo para todos los casos en que sea 
preciso proceder ejacutivamente para 
obligarle al cumplimiento d§ lo est i
pulado, si que también para todas las 
incidencias a que pudiera dar lugar 
esta contrato. 

16- É n el caso de qua por incapa
cidad, legalmente justificada, sa depa
rase al contratista relevado d» haeer 
el servisio o en el de que falleciese 
durante la-época del mismo, se cansi* 
derará rescindido ©i contrato, sin ne
cesidad ¿¡^declaración expresa, a no 
ser quo sus herc.doros ofrecieran lle
varlo a fiaÜo bajo la» condiciones es'hi-
pnlsiífts en esto pliego, y la Superio
ridad aoeptara tal -ofrecimiento, sin 
qu© B U acuerdo, ¡malquiera que fuese,' 
pudiera .eos objeto de resurso alguno 
por parta de los intareaarlftá. 

Si sa estimase corrvenienta la oon-
4in«í¿ción del contrato, se otorgará la 

• correspondiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán ds> cuenta de los 

interesados, haciendo constar en ©Ha 
qus ia fianaa constituida .por el cau
sa ato queda a.feota a cuantas responsa
bilidades hubiere contraído al causan
te y a las qu» ©n lo sucesivo resulta
sen a sus sucesores por vir tud de la 
subrogación. 

17. Sa «atenderá qu* forman parta 
de este püogo para la "resolución de 
toda» laa cuestiones que en su apliea-' 
ción pudieran suscitarse el ítsul de
creto de •27 de 'labrero d© 1852, la 
Instrueeién d® 15 de. ¡septiembre del 
mismo año, en euant© fueran aplica
bles, y la antedicha ley de Contabili
dad do 1.° d» jalio do 191.1.. 

18. El contrato a que ss refiere el 
presente pliego de condicionas, s& ea-
labrará con arreglo a la ley áe 14 da 
fabraro d» 1907, no admitiáuáoeo, por 
tanto, proposiciones en qu© no ofroz-
.oa suministrar material ds producción 
nacional, y ss considerará» formando 
parto del mismo loa artículos d«l Ra-
g!amento do 86 da julio da 1917, dic
tado para 3a ejeoución do dicha L^y, 
qus 'A continuaoíón sa expresan: 

Arfc. 10. Cuando se haya celebrada 
sin obtener' postura o proposición ad
misible una subasta o un concurso so
bre mataría,, reservada a la producción 
n-aoioual, se podrá admitir ooncurten 
cia de la extranjara en la segunda su
basta o ea ol segundo oonaurso qua sa 
convoque, con aujeoión al mismo plie
go de condiciones quo siryió ds base la 
primera vez. 

A r t . 11." En la segunda subasta o 
on el segando concurso previstos en ol 

\ artículo anterior, los preduotos nació-
f nales sarási preferidos en oonourrencía 
I eon los productos extranjeros excluí-
| dos de la relación vigente, xaienáras el 
l praeio de aquéllos no exceda al de cg-
( tes su más del 10 por 100 d»l presió 
• que señala la proposición más módica, 
i Siempre qua el, contrato comprenda 
1 productos incluidos en la relación vi-
1 genta y. productos que no lo estén, los 
1 pliegos de oondicieaes y las proposi-
\ eioBCS los agruyaráa y evaluarán' por 
• ssoarado. E a tsles contratos, la orefe-
j rencia u©l producto naaionsl estable-
i cid a.por el párrafo precedente, cuando 
l éste fuese aplicable, «asará si la prepo-
¡ sición por ella favoroeida resulta one

rosa en más del 10 por 100, computan
do sobre el menor presalo de los 
productos no figurados en dioha rela
ción anual. 

Ar t . IS . E a todo caso Ía8 proposi
ciones han ds expresar las prvoios en 
moneda española, ©nteadiéndosa por 

ciAa de esta provinc'a y por carteles 
en -loa bitiss áecostnmbr®, esa la an-
tióipaelón-de veinte días, a tenor da 
lo dispuesto ®n las diáposisiones vi- jj 
gentes.' I 

2','* Durante -el plezo ' seSaiado ea \ 
les «nuncios j en Isa horas hábiles da j 
oficina,'estará do mstníflesto en la F á - ' | 
brica Nícioiaal do la Moneda y T im- \ 
bre el pliego de coadioiojaes y on el ¿ 
Kegiatro general de dicho Eítableci-"i 
miento so admitirán en las 'horas oír- * 
¿ruarías da oficina he.sfca el día «ate- s 
rior hábil al señalado para la subasta, .| 
los pliegos qus pr«seateu los licitado- l 
vm. . ' I 

8. a La referió» oficina-registro ss- { 
ñftlará a cada pliego ds propíssieióa «1 { 
número da orden qua Se corresponda i 
y expresará el día y hora da su presen- • 

i taoión, es t ragando al interesado, aun- i 
1 que no lo pidiese, un reoib» de aquél \ 
I así como del otro pliego que deba ) 
1 aoompañarae al do proposisión y habrá • 
I de contener el va-sguardo del dspóaito j 
I y loa d?más áoonmentoa necesarios \ 

para tomar parte sn la subasta. Dichos \ 
pliegas deberán entregarse cerrados a ] 
satiífacoión dal qua los prssento y fir- 1 
mados por el lisitad«r on los sobres 5 
respsetivos, haciessdo oonstar en silos f 

i -que ¡se entregan intactos o las circuns- | 
I t andas qua para su garantía juzgue 
i conveniente consignar. Usa vsz «ntre-
1 gados los plieg©s no podrán retirarse, 
I pero del de proposición podrá preseu-
| tar varios eí mismo lieitador dantro 
I á-«l plazo y eon arreglo a las candisio-
I nes anunciadas. 
i 
| 4 . a Las proposiciones se redaata-
| ráa ee.a-.arreglo al .mtdele inssrio a 
¡ continuaaién da este pliego, irán «-x-
| tandidas en papel timbrado de la elsas? 
¡ octava y estarán Suscritas por las psr ' 
} sonas o entidades lisitadoras o por 
'; quisa so halla autorizado por ellas en 
¡ forma legal para ©1 expresado fin. 
1 5 . a A las proposiciones se acompa 
1 fiarán, en pliego aparte, los siguien-
| tas.,!loeament08: a) El resguardo de la 
! Caja general de Depósitos, quo aciel i-
I t s haber constituido ©n la misma uno 
{ de 1.000 pseaías sn mntálieo e en va-
| lores admisible» p*r* fianza, según les 
¡ preceptos legeles vigentes, b) XJn clo-
I curuento que, de manera fahaoienta, 
¡ justifique que las propenantes figuran. 
| inscritos ea la matrícula da ia Oontri-
1 bueióa industrial, por indasir-ia ó 00-
j 'mereio que comprenda el artíoule ob-
¡ jato del suministro, o en el Registro 
| d« Utilidades en su caso, o) Y les que 
| tengan el concepto legal áa> patrones 
j una certificaeión • aeroditativa de que 

! cuenta d*l proponente les aáaudos 
> aranoelarios, en'..su oa,%o, los demás j vienen eumpliendo lae disposiciones 
I impuestos, los transportes y-cuales- j dsl Esal decreto do-2i de onero 

quiara otros gastos qus se ocasionen ¡ 1921 y demás posteríorss sobre reti ros 
las para efectuar ia entrega, ssgún 

condioiones dsl contrate. 
Ar t . 13 

nacionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario debe
rá eonsiguar los'establecimientos pro
pios o ajenos donde aquellos 'hayande 
provenir. 

A r t . 14. Las : Aut-aridaáaa y los. 
fnnoienarios que otorguen cuale«quis-
ra cbntrat«ss para servicios a obras pú
blicas dct'berán cuidar d» qua copias li
terales d* talas ecntratós sean comutií-

- cadas inmediatamente-despué'.i d© ce
lebrados, en onalqnier forma -(directa, 
eoncurao o subasta) » la.Cemisión p r s -
tíoíora de la Producción-nxcieual, 

JReglas para la subasta 
1.° La suba^fa- s© vsiifieará en la 

Fábrica Nacional de. la Moneda.y-Tim
bre, el ¿ía y hora que sa fija ea los 
anuncios que al efe'oto se publicará en 
la Gaceta de Mfótdrid y BOLETÍN OFI-, 

obraros. 
6. a Ea las 'solicitudes da proposi-

Siempre que productes J eión habrán de expresarse, en letra, 
sin enmienda ni raspadura el precio a 
q«e ss comprometo a entregas cada 
unidad del material contratado, de las 
condiciones establecidas, consignando 
dichos precios por p«set*s y eéntimea 
da peseta, sin agregar ninguna cossdi-
oión eventual que altare, amplié @ mo
difique las consignadas en este pliego. 

| 7 . a Al acto da la subasta deberán 
| concurrir los proponerlas exhibiendo 
| .su e-klula peraona! r © en su defecto las 
I personas qua les representen para di-
I ch© fia, a-juicio'del D-élegads de la 
I Direocién general de lo Contencioso 
I que forma parte do la Jun ta de su-
1 basta. 

• Loa ftpederadcs'tleberátt, igualman-
t®, exhibir su cédula personal. 

8." E n el día y hora señalados 
para la subasta, se celebrará ésta aatc 

nna Junta presidida por el Adminis
trador de la Fábrica' Nacional .de la 
Monada y Timbro, áe la fo-rnaarán-
parte el Interventor, el Jefe d» la Sec
ción facultativa del mismo. Establecí-
miente y un Delegada 4a la Dirección 
da lo Contencioso dal Estado, con asis
tencia de Notario púbüeo qua l©v&n-
tará y protocolisará el acta librando 
testimonio ds ella. 

' 9 . a Comenzará el seto -leyénficse 
por el Notario ls disposición qua au-
terioe la subasta y el-anuneio inesrto 
©n la (faceta de Madrid. Seguidamen
te procederá a la apsrtura y lectu
ra da los pliegos qu© contsngen los 
documento» exigíaos para tosaar parta 
en la subasta, por orden da numera-
eión, para que la J u s t a , oyendo al 
Abogado del Estarlo, acuard» si son o 
no Wstantas; en caso afirmativo, sa 
abrirán y m leerán en alte VO?J por el 
Netario loa pliegos correspondientes 
d@ proposición. Si loa doeanientes no 
fuesen bastentse, sa devolverá si lisi-
tador o a sm rspresentanta el pliego 
áe proposieióa, sin abrirlo, como tam-
po%o'se abíiráa. les da loa-propenentes 
qas no eoncurran por sí Q por psrsona 
eon poder bastante ai acto da la sa-
feaeta. 

10. S-srán desechadas, dasda luego, 
todas lüa jsroposieiones qua a juicio da 
la Jun ta no ss hallasen substaftcial-
mente conformes con el modeío ansjo 
al presenta pliego. 

11. El cambio por cualquier otra 
palabra á« lss del ro«áelo o su omisión 
con tai d© qua lo uno u otro i\o alta
re el sentid® a joieio de la Junta , na 
«ara 0&U8K bastante para m 'admitir 
1% propoaíeióri. 

12. A continuación el presidente 
abrirá y leerá el pliego qus contenga • 
el precio.fijado por el Excelentísima 
Señor Ministro dss Hacienda, para ca
da unidad'material, siendo'desda lue
go desoíkiidas las proposioienes en qua 
sss' hubieran fijado p'rsoios mayores y 
adjudicándose provisionalmenSa sí ser
vicie al mejor postor. 

13. Sí entre .lss proposiciones de
claradas admisibles, por ¿star dentro 
del tipo fijado pava la subasta, rasuita-
8»n das o más iguales, sa admitirán a 
los firmantes de laa mismas pujas a la 
llana, durante un cuarto da hora, sajú-
diaáudos© proviaioaalnaeat© ©l servi
cio al mejor, postor al toíminar dicho 
osipaeio da tiempo, y oaao d» que no se 
mejoras® ninguna/de las proposiciones 
© lo fuesen en la misma oantidad, 
hará la adjudicación por sorteo. 

„14. Terminado el acto y previa de
claración de la adjudicación provisio
nal, ee devolverán a los firmantes de ' 
las proposiciones ¿asechadas e a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos d© los depósitos 
constituidos para tomar parte en la su
basta, quedando retenido el del rema
tante en garantía da m compromiso, 
hasta la formalizacíón de,la fianza. 

Modelo de proposición 
D . . . . , que vivo calla de . . . , nú-

m«ro cuarto y quo reúne 
| cuantas circunstancias exige la ley 
I pgra contratar con el Esta-áo, enterado 
| del anuncio inserte en 3a Gaceta de 
i Madrid, número f e e h a , . . . , o en 
! el Boh&ixvt O F Í C I A Ú do esta pr@v>.»cia, 
;; número f*cha . . . , y da cuantos 
i requisitos se provianen en el pliego da 
i condiciones aprobado para adquirir, 
J pos subasta pública, los colorea s.n 
f polvo, terróa y tetilla para Ja fabrica-
i ©ién do tintas calcográficas qua neo©" 
i sita, la Sección del Timbre de la Fá-
' brica Nacional ds la Moneda y Timbre, 

durante el 8ño T924, sa eompisan te a 
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entregar en dieho Estssbleeimiente las 
materias expresadas a los precios que 
a continuación se expresan: 

(Espsc-ifíquense una por una las ma
terias nembrades en la eláusula 1. a dsl 
pliego de condiciones, expresando «a 
en letra, por pesetas y eóntirnos do po-
seta, el preeio a que ge compromete a 
entregar cada kilogramo de eaáa una 
ée k s distintas oíasos y «olores), con 
sujeción a lo prevenido en las condi
ciones del moaoionado pliego que 
ae»pta sin altw&eión y haciendo cons
tar qun las materia» a suministrar pro
cederán del establecimiento sito en 
propio de dan . . . . 

(Fecha y firma dal interesado) 
NOTA.. E Q virtud dsl Real decreto 

de 16 d® octubre próximo pasado, por 
el csfcl se isítablsoa en todo su vigor 
el de 16 de rnsyo de 1921, se entende
rá que cuantas atribuciones aparecen 
onnfarid&s en el presente pliego a la 
Diraeeíón General del Timbre corres
ponden a 1» Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre. 

Madrid, 27 de diciembre de 1923. 
E l Administrador, 

José R. Sedaño 
(Núm. 16) ( E . - 9 ) 

a y u n t a m i e n t o s 

CHINCHÓN 
Den Juan González Camasho, Alcalde 

Presidenta dsl Ayuntarme uto eans-
titucional ds est¿ ciudad da Chin
chón. 
Hag* saber: Que estando vacante 

desda el día 25 da los corrientes y 
por fallecimienta del que lo venía des
empeñando, el eargo de Méiiao titu
lar de esta, Ciuissd, para 1* asistencia 
médica de 220 fimilias declaradas po
bres, la Junta Munioip&l de mi Preai-
deueia ha acordado, en sesión dsl día 
29 último, proeeáer por ooneursa a la 
provisión de dieho cargo, sobre las si-
gnienta» bases: 

Ptiinsr*. El contrato can el facul
tativa que se designe será por tieaapo 
ilimitado. 

Saguada.. £1 nombramiento resae-
rá en favor del aspirante, que siendo 
doctor o lieensiado en Mediaiaa y per
teneciente al cuerpo dá ti tulares, re-
una m.iyoras méritos y servicios cuyas 
circunstancias apreciará la J u a t a por 
el resultado qua ofrezcan 1* certifiaa-
eión que su reciba de la Jun ta de d e 
b íame y Patronato da Médicos titula
res.y los doaumeates qaa los solieitan
tea aoompiñsn a sus instancias. 

Torcera. Disfrutará el nombrado 
el eusldo anual do '2.000 pesetas, que 
se consignarán en las presupuestos res- j 
pea ti vos, satisfecho par mases venci
dos, sisado de cuenta y cargo del in 
terssado el pago de toda clase de des 
eventos e impuestos que sobre su ha 

. ber s*an ssñalaáos. I 
Cuarta. Vendrá ebligaáo el faoul- ¡ 

tativo a atender a la asisteuoia y cu- ] 
rasión gratui ta ds las 2 ¿ 0 familias de- 1 
elaradas pobres, par cada distrito d a l 
la población, c a j a lista la sera f&oili- j 
t a i» . Este número podrá aumentar o I 
disminuir, según las eirounatanciss, | 
pere ea ningún caso exsedará de los | 
límites que establecen el art . 6.° del t 
Reglamento de 14 de junio de 1891 y | 
el 91 de la íoBtrueción general de Sa- | 
nidüd de 12 de enero de 190i. | 

Qainta. Además da» dioha ©bliga- I 
eión y de las qu© in&pentm al t i tular el I 
Reglamento c i t a á e , la instrucción ! 
mencionada y ©1 Reglamento de 11 de ] 
octubre de 1914 y cualquiera otra se- f 

ñslada por las leyes y demás disposi
ciones vigentes dictadas o que »e áie-
ten sobre el particular, tendrá la de 
aetuar en las operaciones del Reem
plazo de mozos para el Ejército que 
se celsbren ante el Ayuntamiento, si 
bien por este servicio pereibirá de 
quien eorrssponda la cantidad a que 
tenga derecho según las leyes. 

Sexta. Asimismo eentrae el facul
tativo la obligación de asistir y eurar, 
sin remuneración de ningún genere, a 
los pobres y prstsos de tránsito qua 
por su estado necesiten el auxilio de 
la ciencia médica, ojso de que no exis, 
ta o se ausenta el módico especialmen
te encargado da este servisio. 

Séptima. No podrá el nombrad© 
ausentarse dsl término t ía licencia del 
Alcalde, y aua en este caso le hará 
dejando un facultativo que le reem
place. Igual sustituciÓH le será exigi
da »n caso de enfermedad. 

Octava. Qusdaiá el nombrado en 
completa l ibsitad de eelebrar contra
tos coa los demás veoinos para pres
tarlos la asistencia eorre-spendiente a 
su profüsióia; y 

Novena. Este contrato, que se ele
vará a esoritura pública si el nombra-
de lo solicita, siendo en tal caso ds 
oargo suyo toaos los gastos que por 
ello se ocasionen, salo podrá ressin-
¿irse previa la formación del oportuno 
expediente, en su caso, por alguna de 
las camas enumeradas en el art. 43 de 
dicho reglam®ato da 1904. 

La qu» se anuncia al público para 
que lea aspirantes a la referida ti tular 
dirijan sus solicitudes doeumsntadas 
a esta Alcaldía, en el termine impro
rrogable de treinta días, a contar des
de el de Ja inserción da este edicto en 
el BOLETÍN OÍIOIAL de esta provineia. 

Dado ©n Chinchón, a 31 de diciam-
bre de 1923. 

Ju*n González Camacho 
, (Núm. 39) ( O — 4 ) 

PELAYOS D S L A P R E S A 
El preyecto ds presupuesto extraor

dinario de este Municipio, f e r r a n d o 
para el año actual de 1923 & 24, se 
halla expuesto al. público en la Seare 
taría de aste Ayuntamiento, por tér
mico áe quince días, a los efectos del 
artisulo 146 de la vigente ley Muni
cipal. 

Pelayos de la Fresa, a 19 de diciem
bre áe 1923. " 

El Aleal le , 
• (Firmado) 

(Núm. 3.727) 
P E Z U E L A D E LAS TORRES 
El proyecto del presupuesto muni -

pal ordinario,, formado y aprobado 
por este Ayuntamiento, psra el próxi
mo año eeonómioe de 1924 a 25, queda 
expuesto al público por término de 
quince días, en la Stcretaría de dicha 
Corporaoión, a los efectos de reclama
ciones. 

Pezuala de las Torres, 12 de diciem-
bra de 1923. — E l Aloalde, Eulogio 
Espartosa. 

V E N T U R A D A 
El proyecto da presupuestó munici

pal ordinario para el año eoonómieo 
de 1924 a 1925, firmado par la, Oaini-
sióa d« Hacienda y aprobado por el 
Ayuutamiento , se halla expuesto al 
públic.) ea la Saeretaría del mismo, 
per »1 plazo do quine® díss, durante 
cuyo plazo puedan formularse las re 
clamaoiones en derecho pert inentes; 
pasado el oud , no se admitirá nin
guna. 

Venturada, 23 da diciembre de 1923. 
El Alcalde, 

Esteban Galindo 
(Núm. 3.768) 

GARGANTA DE LOS MONTES 
El padrón de cédulas personales pa

ra el ejercicio de 1924-25, sa halla ter
minado y expuesto al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
plazo ds quince días, eontados desde 
la fecha hasta el día seis del próximo 
mes de enera, a fin de qua sea ©x»mi-
aado por cuantas pjrsou&s lo juzguen: 
epovtano y formulan las reclamaciones 
pertinentes. 

G&rganta de les Montas, 22 de di-
cismbrs de 1923. 

El Alcalde, 
Victoriano R&mírez 

3.770) 
ARAVACA 

E ! padrón do cédulas personales ds 
esto término municipal, formado para 
el próximo ejarcicio económico áa 
1924-25, está a la disposición del pú
blioo en la, Secretaría del Ayuntamien
to, p r un plaao de quiuoe díis, para 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran formularse, oon la ad
vertencia de que transaurrido esta tér
mino, no será admitida ninguna, 

Aravaoa, 24 de disiembre de 1923. 
El Alcalde ejireiente, 

Gregorio Cantreraa 
(Núm. 3.767) 

(Núm. 

SOCIEDAD 

P E T R O L I F E R A AÌ0ALUZÀ 
Por aeuerdo del Consejo de Admi

nistración de la Soeiedad «Petrolife
ra Andaluza», se esnvoca a los señorea 

j Accionistas & Jun ta geaeral ordina
ria, que tendrá lugar en la casa nú-
maro 3 de lafCuesfca de Santo Domin
go, en Madrid, a las cineo de la tarde 
del día 23 de los corrientes, bajo la si
guiente orden dsl día: 

Informe del Oonssjo d© Administra
ción sobre la marcha de la, Sociedad 
y , en su casj,^aprobación da la ges
tión áel Oonssjo. 
%i Examon y, en su caso, aprobación 
denlas cuentas del ejarcicio de 1923. 

San]_Sabastiáu, 5 de enero de J924 . 
LEL Secretario, 

F . L a r m a n n 
T. de G. Gras, 

Presidente del Consejo 
(A.—28) 

BANCO DEJARTAGENA 
CONVOCATORIA 

P a r acuerdo del Ciínsíjo de Admi-
nistraaión, se convoca a los s«ñores 
nseionistas de esta Baneo a la J u n t a 
gensral ordinaria que eon arreglo z. 
les preceptos contenidos en el artícu
lo vsintitrés°de los Estatutos, t e cele
brará en. su domicilio sooial en Madrid, 
Carrera de San Jsrónimo, número cua
renta y tres, el día dieoinu»ve de ene
ro de mil novecientos veinticuatro, a 
las doso da la mañana. 

Se someterán a la J u n t a general las 
operaciones, cuentas y balances del 
último ejereieio, a buyo síselo y a te
nor de lo dispuesto en el artíeulo vein
tiséis de los Estatutos, en el plazo y 
forma mareadas ea el mismo, sa pon
drá de manifiesto todos los elementos 

de juioio^pracisos para al fin ya preve
nido, y Ir propoaicióa del Consejo 
para distribuir las utilidad»» líquidas 
cbtesiidas y la renovación reglamen
taria de cargos. 

Los señores que quieran tomar par
te en la deliberación de la Jun ta gene
ral, depositarán en las aajds de esta 
Establecimiento, o en las de ñas Su-
ours&les, ciaca días antes de la re
unión, las acción*» qus les da derecho 
para ello. 

Igualmente podrán depositarlas en 
Bilbao, en loa Bancos de Bilbao, del 
Comercio y de Vizesya; en Oviedo, en 
el Banca Asturiane, de Industria y . 
Comercio, y Banco da Oviede; en Gi-
jón, en el Banco da Gijén; en San Se
bastián, en ©1 Banco Guipuaoosno y de 
S i n Sebastián, y en Santander, en el 
Banea Mereantil, presentando ea esta 
Central sinos días antes de la reunión 
los resguardos d» depósito. 

Madrid, oiuao de enero de mil no 
veeientas veinticuatro.-—El Presiden
te del Conse jo de Administración, 
Marqués de Alonse 'Mart ínez. 

( D . - 2 ) 
h-tyî qacwn i w.iw« ito » 

J U N T A SINDICAL 

I DlíL 

; COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

Don Eugenio Retana, en nembra de 
D. Manuel da la Colina, ha denuncia
do ante esta Jun ta , a los efectos de los 
artículo» 559 a 565 del Código de Ca-
jaercio, el extravío de los valores si-
guiantes: 

Obligaciones del Tesoio 5 por 100, 
emisión primera, curso 1922 a dos añas, 
Ssrie B, números 6.539, 40-30.493, 
501-40.589, 90-61.353, 54. 

Madrid, 5 de enero de 1924. 
El Saeratario, 

Luis Martínez Osma 
V . ° B . ° 

El Síndico Presidente , 
J . Rodríguez 

El Interesado, 
Egenio Retana , 

( A . - 5 4 ) 

MONTE D E P I E D A D 
Y 

C A J A DE A H O R R O S 

Solicitada duplicado de la l ibreta óV 
impesioión número 98.403, a nombre do 
D. Eugenio Carrero Garoía, se anun-
oia será expedido, anulándose la l ibre
ta primitiva, s i en el plazo de quinoff 
días, desde asta inserción, no hay re-
olamaaión en contraria. 

Madrid, 5 de enero do 1924. 
Por el Jefe de la Caja, 

Francisco Silva 
(A.—.27) 

MADRID 
I M P R E N T A PROVINCIAL 

íuencarral, 84 ' 


